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Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de mayo de 2023.

Asunto'. Se presenta iniciativa.

HONORABLE SEXAGESIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
.

PRESENTE.

DIPI  LAURA ANDREA TOVAR SAAVEDRA,  integrante  del  Grupo  Leg¡slativo  del

Partido  Movim¡ento  de  Regeneración  Nacional  de  la  Sexagésima  Leg¡slatura  del

Estado de Querétaro,  en ejercicio de las facultades que nos confieren  los artículos

18 fracc¡ón  ll  y  19  de  la  Constitución  Política  del  Estado  de  Querétaro;  y 42  de  la

Ley   Orgánica   del   Poder   Legislativo   deI   Estado   de   Querétaro,   someto   a   la

consideración  del  Pleno  de  esta  soberanía,  Ia  presente  íflNICIATIVA QUE  CREA

LA  LEY  PARA  LA  ATENClÓN,  VISIBILIZACIÓN,  INCLUSlÓN  Y  PROTECClÓN

DE  LAS  PERSONAS  CONi LA  CONDIClÓN  DEL  ESPECTRO  AUTISTA  PARA

EL ESTADO DE QUERÉTARO" sustentado en lo siguiente:

EXPOSICION  DE MOTIVOS

1.   Que  la Const¡tución  Política de los  Estados  Un¡dos  Mexicanos en su  ar{Ículo

lO establece que todas  las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos  en  ella  y en  los tratados  internacionales  de  los  que  el  Estado

Mexicano sea parte.



2.   Que  el  párrafo  tercero  del  artículo  lO  constitucional  señala  que  líToc'as  /as

autoridades,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  tienen  la  obligación  de

promover,  respetar,  proteger  y  garantizar  los  derechos  humanos  de
conformidad     con     los     princ¡pios     de     universalidad,     interdependencia,

indivisibilidad  y  progresividad.  En  consecuenc¡a,  el  Estado  deberá  prevenir,

¡nvestigar,  sancionar y  reparar las violac¡ones  a  los  derechos  humanos,  en

los términos que establezca la ley".

3.   Que toda discriminacI|ón motivada por origen étnico o nacional,  el género,

la  edad,  Ias  discapacidades,  Ia  condición  social,  Ias  condiciones  de  salud,

la   religión,    las   opiniones,    las   preferencias   sexuales,    el   estado   civil   o

cua`Iquier  otra  que  atente  contra   la  dignidad   humana  y  tenga   por  objeto

anular  o  menos'cabar  los  derechos  y  libertades  de  las  personas,   queda

proh¡bida  conforme  a  lo  establecido  por el  párrafo  quinto  del  artículo  10  de

nuestra carta magna.

4.   Que    la    Convención    sobre    los    Derechos    de    las    Personas    con

Discapacidad,  aprobada  por  la Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas

eI   13  de  diciembre  de  2016,   entrando  en  vigor  el   3  de   mayo  de  2008,

reconoce  que  la  discrim¡nac¡ón  contra  cualquier  persona  por  razón  de

su  discapacidad  constituye  una  vulneración  de  la  dignidad  y  el  valor

inherentes del ser humano.

5.   Que el mismo ordenamiento reconoce a la discapacidad como L,n concepfo

que  evoluciona  y  que  resulta  de  la  interacc¡ón  entre  las  personas  con
defic¡encias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan

su   participación   plena   y   efectiva   en   la   sociedad,   en   igualdad   de

cond,'c,-ones  con  /as  c'ema~s.  Esto  coincide  completamente  con  eI  Modelo

Social  de  la  Discapacidad,  el  cual  establece  que  las  causas  que  originan  la

discapac¡dad  son  sociales;  que  no  surge  con  las  lim¡taciones  del  individuo
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sino    con    los    obstáculos    que    la    sociedad    establece    (consciente    o

inconsciente)  y  que  'impiden  el  desarrollo  'integral  y  la  plena  participación  de

las  personas  con discapacidad en todos los ámbitos de la v'ida.  Por lo tanto,

es importante que  las  políticas  públicas,  las acciones  gubernamentales,

así   como   el   trabajo   legislativo   este   orientado   a   eliminar   aquellas

barreras   que   impiden   el   ejercício   pleno   de   los   derechos   de   las
ll

personas, sobre todo de las personas con alguna discapacidad.

6.   Que   de   acuerdo   con   la   Organización   Mundial   de   la   Salud   (OMS),   los
'

Trastornos  del  Espectro  Autista  (TEA)  son  un  grupo  de  afecc'iones
l'.

diversas   que   se   caracterizan   por   algún   grado   de   dificultad   en   la
ll

interacción social y la comunicación.  Otras características que presentan

son   patrones   atípicos   de   actividad   y   comportamiento.   Los   TEA   pueden

detectarse   en   la   primera   infancia,   peroJ   a   menudo,   el   autismo   no   se

diagnostica hasta mucho tiempo después.
L

.

7.   Que  de  acuerdo  a  cifr:as,  Ia  OMS  estima  que  Í[una  de  cada  160  personas
l

padece  Condición  del  Espectro  Autista  en  todo  el  mundo".  En  México
no  existen  datos  actuales  sobre  la  'incidencia  del  autismo,  sin  embargo,  en

2019  Gobierno  Federal  estimaba  que  alrededor  de  6  mil  200  personas
l

nacen  al  año  con  autismo.  Carol  Ajax,  fundadora  de  Spectrum  Theraphy

Center  México,   aseguró  que  en  el   país  (2019)   1   de  -cada   115  personas
l

presentaba   algún   tipo   de  trastorno   del   espectro   autista.   De   acuerdo   aI

Centro  para  la  Atención  deI  Autismo  y  Desórdenes  del  Desarrollo  CAADD

(2016)   se   estimaba   la   existencia   de   7m¡l   personas   con   autismo   en

Querétaro, 'de ]as cuales 5,500 se encontraban en un rangó de dos a 14

años.

8.   Que  las capacidades y las  necesidades de las  personas con  autismo varían

y   pueden   evolucionár   con   el   tiempo.   Aunque   algunas   personas   con

autismo    pueden    vivir   de    manera    independiente,    hay    otras    con
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discapacidades   graves   que   necesitan   constante   atenc¡ón   y   apoyo

durante  toda  su  vida.   Las  personas  con  autismo  presentan  a  menudo

afeccjones  comórbl'das  como  epilepsia,  depresión,-  ansiedad  y  trastorno  de

déficit de  atención  e  hiperactividad,  y comportamiéntos  problemáticos  como

dificultad  para  dormir y  autolesíones.  El  nivél  intelectual  varIJa  mucho  de  un

caso  a  otro.,  y  va  desde  un  deterioro  profundo  has{a  casos  con  aptitudes

cognitivas  altas.  Aunado  a  ello,  el  grado  severo  del  autismo  impone

ex¡gencias  considerables  a las familias  que  prestan  atención  y apoyo,

no 'solo en  lo económico sino en  lo social, pues las personas cuidadoras

también viven limitantes en su úida diaria.

9.   Que  una  de esas  limitantes sociales  que viven  las  personas  con  autismo,

sus familiar y cuidadores es que a  menudo son objeto de estigmatización

y  discriminación,  Io  que  detona  en  la  privación  ínjusta  de  atención  de
salud, educación y oportunidades para participar en sus comunidades.

10.Que  la  propia  OMS  reconoce  que  /as  acf,-fuc/es  soc,'a/es  y  e/  n,lve/  c/e

apoyo prestado  por las  autoridades  locales y nacionales  son factores

importantes  que  determinan  la  calidad  de  vida  de  las  personas  con

auf,-smo,   pues   una   amplia   gama   de   intervenciones   puede   optimizar  su

desarrollo,  salud,  bienestar e inclus¡ón social.

11.Que  las  personas con  autismo t¡enen  los  mismos  problemas de salud  que  el

resto   de   la   población,    pero   pueden   tener   ad'emás   otras   necesidades

asistenciales   especiales   relacionadas   con   el   autismo   u   otras   afecciones

com`órbidas.   Pueden   ser   más   vulnerables   a   padecer   enfermedades   no

traSmisibles  crónicas  debido  a  factores  de  riesgo  como  inactivl'dad  fl'sica  o

malas   prefertencias   dietéticas,   y  corren   mayor  riesgo   de  sufrir  violencia,

lesiones y abusos.
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12.Que,   con   respecto   al   punto   anterior,   las   personas   con   trastornos   del

espectro  autista  necesitan  servicios  de  salud  accesibles,  en  particular

servicios  de  promoción,  prevención  y  tratamiento  de  enfermedades

agudas   y   crónicas.   Sin   embargo,   en   comparación   con   el   res{o   de   la

población,  las personas con autismo t¡enen más necesidades de atención de

salud  desatendidas  y son  también  más vulnerables  en  caso  de  emergencia

humanitaria.     Un     obstáculo     frecuente     radica     en     los     conoc'imientos

insufic'ientes   y   las   ideas   equivocadas   que   tienen   los   provee-dores   de

atención  de  salud  sobre  el  autismo.  Es  por  ello  que  en  Ginebra  el  23  de
l

mayo  de  2014  la  67.a,lAsamblea  Mundial  de  la  Salud  adoptó  la  resolución
l

ti++ulada Medidas ¡ntegrales y coordinadas para gestionar los trastornos

c'e/ especfro  auf,-sfa,i¡que  contó  con  el  apoyo  de  más  de  60  países,  entre

ellos  M'éxico`.

13.Que   entre   'as   resoluciones  de  dicha  Asamblea,   se   instó   a   los   Estados

miembro a lo siguiente:

1)   A  que  reconozcan  debidamente  las  necesidades  específicas  de  las

personas   afectadas   por   trastornos   del   espectro   autista   y   otros
trastornos  del  desarrollo  en  los  programas  y  políticas  relacionados  con  el

desarrollo   en   la   primera   'infancia   y   'a   adolescencia,   como   parte   de   un

enfoque   integral   pará   abordar   los   problemas   de   salud    mental   y   los
lll

trastornos del desarrollo en la infancia y la adolescencia;

l

2)   A que  elaboren  o  aéltualic-en  políticas,  leyes  y  plane:  multisectoriales

pertinentes,   según   proceda,   de   conformidad   con   lo   dispuesto   en   la

resolución  WHA65.4,  lrelat¡va  a  la  carga  mundial  de,trastornos  mentales,  y

prevean  recursos  humanos,  financieros y {écnicos  suficientes  con  el  fin  de

abordar  cuestiones  relac¡onadas  con  los  trastornos  dél  espectro  aut'ista  y

otros  trastornos  del   desarrollo,   como   parte  de   un   enfoque   integral   para
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apoyar a todas las  personas afectadas  por problemas o discapacidades de

salud mental;

3)   A que apoyen  la  investigacl'Ón y las cambañas  de sensibilización  pública

y en  contra  de  la estigmatización,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad;

4)   A que aumenten la capacidad de los sistemas de salud y de asistencia

social,  cuando proceda,  para prestar servl'cios a las personas y las fam¡lias

afectadas   por   trastornos   del   espectro   autista    u   otros   trastornos   del

desarrollo;

5)   A que integren  la vigilancia y la promoción  del desarrollo de las niñas,

niños y adolescentes en  los servicios de atencl'ón  primaria de salud a

fin  de  garantizar  la  detección  y  el  tratamiento  oportunos  de  los  trastornos

del   espectro  autista  y  otros  trastornos  del  desarrollo,   en  función   de  las

circunstancias nacionales;

6)   A que  reorienten  sistemáticamente  la atención  de salud,  de  modo  qué,

en   lugar  de  atender  al   paciente  en   centros  de  estancia  prolongada,  se

privilegien los servicios de base comunitaria no residenciales;

7)   A    que,     cuando     proceda,     refuercen     los     diferentes     niveles     de

infraestructura para una gestión integral de los trastornos del espectro

autista y otros trastornos del desarrollo, que incluya atención, educación,

apoyo, intervenciones, servicios y rehabilitación;

8)  A  que  promuevan  la  difusión  de  prácticas  ópt¡mas  y  conocimientos

sobre    los   trastornos   del   espectro   autista   y   otros   trastornos   del

desarrollo;
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9)  A  diagnosticar  y  tratar  los  trastornos   del   espectro  autista  y  otros

{rastornos del desarrollo',
l

+

10)  A  que  ofrezcan  atención  de  salud  y  apoyo  social  y  psicológico  a  las

familias  afectadas   por  trastornos   del   espectro  autista,   incluidas  las

personas  con trastornos  del  espectro  autista y trastornos  del  desarrollo y a

sus  familias  en  los  regímenes  de  prestaciones  por  discapacidad,  cuando

exis{an y si procede;

11)  A  que  reconozcan  la  contribución  de  los  adultos  afectados  por  los

trastornos   del   espeCtro   aut¡sta   a   la  fuerza   ]aboral,   y   a   que   sigan

apoyando   la   participación   de  esos  trabajadores  en   colaborac'ión   con   el
lll

sector privado;

12)   A  que   identifiquen  y  corrijan   las  disparidades  en   el  acceso  a  los

servicios  de  las  personas  con  trastornos  del  es'pectro  autista  y otros

trastornos del desarrollo;

13)  A que mejoren los sistemas c!e información y vigi[ancia sanitar¡as a fin

de recabar datos sobre los trastornos del espectro autista y otros trastornos
l

del desarrollo y a que como parte de ese proceso evalúen  las  necesidades

a nivel  nacional;

14)   A  que  promuevan  investigaciones  específicas  para  cada  contexto

sobre  aspectos  relacionados  con  la  salud  pública  y  la  prestación  de
[

servicios  en  relació'n  con  los  trastornos  del  espectro  autista  y  otros

trastornos    del    desa+rollo,    ref®rzando    la    colaboración    internacional    en

materia de investigación para ident¡ficar las causas y los tratamientos;
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Por   lo   anteriormente   expuesto,   presento   ante   esta   Honorable   Legllslatura   la

sigujente:

fÍLEY PARA LA ATENCIÓN, VISIBILIZAClÓN,  INCLUSIÓN Y PROTECCIÓN

DE LAS PERSONAS CON  LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA PARA

EL ESTADO DE QUERÉTARO"

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  1.-Las  disposiciones  de  la  presente  ley son  de  orden  públi'co,  de  interés

social y de observancia general en todo el Estado.

Artículo  2.-La  presente  ley tiene  por objeto  reconocer,  promover y  asegurar,  de

manera   progresiva,   el   ejercicio   efectivo   de   los   derechos,   impulsar   la   plena

integración  e  inclusión a  la sociedad  de las personas con  la condI|ción  del  espectro

autista,  en  igualdad  de  condiciones  que  las  demás  que  le  son  reconocidos  en  la

Constitución    Federal,    los   Tratados    lnternacionales,    la    Ley   General    para    la

Atención   y  Protección   a   Personas   con   la   Condición   del   Espectro  Autista  y  la

Constitución  Política  del  Estado  Li'bre  y  Soberano  de. Querétaro,  sin  perjuicios  de

los derechos tutelados por otras leyes u ordenamientos.

Artículo 3.-Para los efectos de esta Ley se en{iende por:

l.    Asistencia  sociaI:  conjunto  de  acciones  tendientes  a  modificar y  mejorar

las  circunstancias  de  carácter  social  que  impiden  el  desarrollo  integral  del

individuo,  así como  la  protección  física,  mental  y social  de  las  personas  en

estado  de  necesI-dad,  indefensión,  desventaja  física  o  mental,  hasta  logr'Jr

su incorporación a una v¡da plena y productiva;
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ll.   Barreras Actitudinales:  actitudes de rechazo e indiferencia por razones de

origen   étnico,   género,   edad,   discapacidad,   condición   social   entre   otras,

debido a  la falta de  información,  prejuicios  por parte de  los  integrantes de  la

sociedad  que  imponen  su  incorporación  y  participación   plena  en  la  vida

soc¡al;

III.  Comisión:  a  la  Comisión  lnterinstituc'ionaI  Estatal  de  Atención  al  Espectro

Autista;

lV. Comorbilidad/es:   la   presencia   de   trastornos   coex'istentes,   o   que   se

agregan a la enfermedad primaria,  pero que no se relacionan con ella;

V.   Conc¡entizar:     hacer     adquirir     conclienc'ia     o     conocimiento     de     algo,

especialmente sobre asuntos sociales o políticos;

Vl. Concurrencia:    participación   conjunta   de   dos   o   más   dependencias   o

entidades  de  la  administración  públ¡ca  estatal  o  bien  de  los  munic¡pios  que,

en   el  ámbito  de  su  competencia,   atiendan  la  gestión  y,   en  su  caso,   la

resolución de un fenómeno social;

Vll              Derechos     humanos:     aquellos    derechos     reconocidos     por    la

Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos   Mexicanos   y   los   tratados

internacionales   de   los   que   el   Estado   Mexicano   forma   parte   y   que   se

caracterizan   por  garantizar  a  las   personas,   dignidad,   valor,   igualdad   de

derechos  y  oportunidades,  a  fin  de  promover  el  proceso  social  y  elevar  el

nivel  de  v¡da  dentro  de  un  concepto  más  amplio  de  la  libertad  con  estricto

apego    a    los    principios    pro    persona,    universalidad,    interdependenc¡a,

indivisibilidad,  ¡nclusión  y progresividad;

VlllI             Diagnóstico:  el  proceso  de  carácter  deductivo  med¡ante  el  cual  los

profesionales   de   la   salud   con   base   en   sus   conocimientos,   experiencia
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clínica y conforme a las categorías reconocidas por la comunidad científica,

caracterízan   el   comportamiento   de   una   persona   con   la   condición   del

espectro autista o cualquier enfermedad,  identl'fican trastornos comórbidos y

de   otros   trastornos   evolutivos,   y   establecen    un    plan   de   intervención

apropiado para la atención de dicha persona;

IX. Discapacidad:  concepto  en  permanente  evolución  como  resultado  de  la

compleja interacción entre las personas con  lim¡{aciones  para el desempeño

de   una   actividad   rutinaria   considerada   regular,   las   cuales   pueden   ser

temporales  o  permanentes,  reversI|bles o surgir como  consecuencia  directa

de   deficiencias  físicas,   sensoriales,   de  secuela  de  enfermedades  o  por

even{os  traumáticos  (aócidentes),  y  las  barreras  debídas  a  la  actitud  y  al

entorno  que  evitan   su   par{icipacI-ón   plena  y  efectiva  en   la  sociedad,   en

igualdad de condl'ciones con  las demás;

X.   Discriminación:       Ia       negación,       exclusión,       distinción,       menoscabo,

impedimento o res{ricción de alguno o algunos de los derechos humanos de

las   personas,   grupos   y/o   comunidades,   estén   o   no   en   situación   de

discriminación,  imputables  a  personas  fís¡cas  o  morales,  o  entes  públicos

con  intencI|Ón  o  sin  ella,  dolosa  o  culpable,  por acción  u  omisión,  por  razón

de   su   origen    étnico,    nacional,    raza,    lenguaJ    sexo,    género,    identI|dad

indígenaJ    identidad    de    género,    expresión    de    rol    de    género,    edad,

discapacidad,   condición   jurídica,   social   o   económica,   apar¡encia   física,

condiciones    de    salud,    características    genéticas,    embarazo,     religión,

opinI|ones  políticas,   académicas  o  fl'Iosóficas,   ident¡dad  o  fI-Iiación   política,

orientación   sexual   o   preferencia   sexual,   estado   civil,   por   su   forma   de

pensar,    vestir,    actuar,    gesticular,    por   tener   tatuajes    o    perforaciones

corporales,  por consumir sustancias psicoactivas o cualquier otra que tenga

por efecto  anular o  menoscabar el  reconocimI-ento,  goce  o  ejercicio,  de  los

derechos y libertades fundamentales,  así como  la  igualdad de  las  personas

frente    al    ejercicio    de    derechos.    También    será    considerada    como
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discriminación    la    bifobia,    homofobia,    Iesbofobia,    transfobia,    misoginia,

xenofobia]  Ia  segregación  racial  y  otras formas  conexas  de  intolerancia;  el

antisemitismo en cualquiera de sus manifestaciones;

Xl. Espectro  Autista:  todas  aquellas  personas  que  presentan  una  condición

caracterizada  en  diferentes  grados  por dificultades  en  la  interacc¡ón  social,

en  la  comunicación  verbal  y  no  verbal,  y  en  comportamientos  repetit¡vos,

estereotipias,   así  como   sensibilidades   sensoriales   inusuales,   Ia   cual   es

identificable  mediante  criterios  internacionales  objetivos  y  a  través  del  uso

de pruebas específicas;

Xll.              Habilitación  Terapéutica:   proceso  de  duración   ilimitada  y  con  un

objetivo  definido  de  orden  médico,  psicológico,  social,  educativo  y  técnico,

entre otros, a efecto de mejorar la condición física y metal y el desarrollo de

competencias   y   habilidades   de   las   personas   para   lograr   su   ¡nclusión

conforme lo requiera su desarrollo;

Xlll.             lnclusión:   hacer  ¡mplícito  que  las  personas  con  discapacidad  son

parte  de   la  sociedadJ   considerando   que   la  d¡versidad   es   una  condición

humana,  en  la que  debe garantizarse  su  desarrollo  pleno  sin  discriminación

n¡  perjuicios,  a  través  de  la  el¡minación  de  las  barreras  u  obstáculos  a  los

que puedan enfrentarse en el entorno;

XIV.            lntegración:   estrategia   para   asegurar   que   los   derechos   de   las

personas con discapacidad se incorporen en  la legislac¡ón,  política pública y

procedimientos   y   prácticas   de   la   autoridad,   velar   por   la   partic'ipac¡ón

significativa de estas ipersonas y evaluar los efectos que  pueda tener sobre

ellas  cualquier política o  programa. También  es una  medida  para lograr que

las   preocupaciones   y   experiencias   de   las   personas   con   discapacidad

const¡tuyan     una     d'imensión     esencial     de     la    elaboración,     aplicación,

supervisión  y  evaluación  de  las  políticas  y  los  programas  en  las  esferas
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política,  económica y social,  a fin  de que las  personas  con  discapacidad  se
S.

beneficien  igual que las demás y no se perpetúe la desigualdad;

XV.             Ley   General:   a   la   Ley   General   para   la  Atención   y   Protección   a

Personas con la Condición deI  Espec{ro Autista;

XVI.             Ley:  a  la  presente  Ley  para  la  Atención,  Visibilización,   Inclusión  y

Protección  de  las  Personas  con  la  Condición  deI  Espectro  Autista  para  el

Estado de Querétaro;

XVII.          Secretaría  de   Educación:   la   Secretaría  de   Educación   deI   Poder

Ejecutivo del  Estado de Querétaro;

XVlll.         Secretaría   de   Desarrollo:   Ia   Secretaría   de   Desarrollo   Social   deI

Poder Ejecutivo deI Estado de Querétaro;

XIX.           Secretaría  de  Salud:  la Secretaría de Salud  del  Poder Ejecutivo  del

Estado de Querétaro;

XX.             Secretaría   del   Trabajo:   Ia   Secretaría   deI   Trabajo   deI       Poder

Ejecutivo deI  Estado de Querétaro;

XXI.            Sector   social:   conJ'unto   de   individuos   y   organizaciones   que   no

dependen del sector público y que son ajenas al sector privado;

XXll.          Sector   privado:    personas   físicas   y   morales    dedicadas   a    las

actividades preponderantemente lucrativas y aquellas otras de carácter civil

distintas a los sectores público y socI|aI;

XXlll.          Seguridad jurídica:  garantía  dada  al  individuo  por eI  Estado  de  que

su   persona,   sus   bienes   y   sus   derechos   no   serán   objeto   de   ataques
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v¡olentos;  o  que,  si  estos  llegaran  a  producirse,  le  serán  asegurados  por la

sociedad, la proteccióh\ y reparación de estos;

XXIV.         Seguridad  sociaI:  conjunto  de  med¡das  para  la  protección  de  los

ciudadanos ante riesgQs, con cará¿{er individual, que se presentan en uno u

otro  momento  de  suslvidasJ  en  el  nacimiento,   por  un  accidente  o  en  la

enfermedad;

XXV.          Sensibil'izar-.   hacer  que   las   personas  físicas  y  morales   mediante

programas  y  políticas  públicas  se  den  cuenta  de  las  neces¡dades,  y  los

alcances de las cond¡c¡ones que el espectro autista genera, enfatizando que

quien  vive  con  esta  condición  también  es  una  persona  sujeta  de  derechos

que    le    son    reconocidos    por    las    leyes    mexicanas    y    los    tratados

internacionales;               !
[

l

t

XXVII         Socializar:   promover   las   condiciones   soc¡ales   que   favorezcan   el

desarrollo  igualitario  de todas  las  personas  o  la  extensión  de  cierta  cosa  a

toda la soóiedad.

XXVll.        Sosten¡biI¡dadiAmbiental:  administración  efic'iente  y  racional  de  los

bienes  y  servic¡os  ambientales,  a  fin  de  lograr  el  bienestar  de  la  población

actual,   garantizar   el   acceso   a   l'os   sectores   más   vulnerables   y   evitar

comprometer la satisfacción de las necesidades básicas y la calidad de vida

de las generaciones futuras;

XXVlll.      Trastorno    del    Espectro    Autista:    se    carac{er¡za    por    déficits

persistentes   en   la   capacidad   de   iniciar  y   sostener   la   interacción   social

recíproca    y    la    comunicación    social;    y    por    un    rango    de    patrones

comportamentales  e  intereses  restringidos,  repetit¡vos  e  inflex'Ibles.  El  inicio

del  trastorno  ocurre  durante  el   período  del  desarrollo,   típicamente  en   la

primera  infancia,   pero  los  síntomas  pueden  no  manifestarse  plenamente
13



hasta  más  tarde,  cuando  las  demandas  sociales  exceden  las  capacidades

lim¡tadas.   Los   déficits   pueden   ser  lo   suficientemente   graves   como   para

caus?r  deterioro  a  nivel  personal,  familiar,  social,  educativo,  ocupacional  o

en otras áreas importantes del funcionamiento y desarrollo de las personas;

XXIX.         Transversalidad:  es el proceso mediante el cual se jnstrumentan las

poIÍticás,   programas   y   acciones,   desarrollados   por   las   dependencias   y

entidades   de   la   administración   pública  estatal   o   municipal,   que   proveen

bienes y servicios a  la  población  con  dl'scapacidad  con  un  propósito común,

y   basados   en   un   esquema   de   acción   y   coordinación   de   esfuerzos   y

recursos en tres dimensiones: vertical,  horizontal y de fondo; y

XXX.          VisibIIlización:  estrategia  para  revertir  la  discriminación  estructural,

impulsada  por las  autoridades  del  Estado  de ,Querétaro,  para  sensibilizar a

la  sociedad,  con  respecto  de  las  personas  que  viven  con  la  condición  del

espectro autista.

Artículo  4.-  Corresponde   aI   Estado  y   los   Munjcipios   asegurar  y   promover  el

respeto  y  ejercicio  de  los  derechos,   así  como  la  accesibilidad,   sensibilización,

visibilización e inclusI|ón de las personas con la condición del espectro autista.

Ar{ículo   5i-   Las   autoridades   Estatales   y   Municipales,   con   el   objeto   de   dar

cumplimiento  a  la  presen`te  Ley  déberán  implementar,  de  manera  progresiva,  las

políticas y acciones correspondientes conforme a los programas aplicables.

Artículo   6.-   Los   principios   fundamentales   que   deberán   contener   las   políticas

públ¡cas en  materia de inclusi,Ón de personas con  la condicjón del espectro autista,

con  independencia  de  otros  señalados  en  diversas  leyes  o  instrumentos  legales,

SOn:
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l.    Autonomía.  Coadyuvar  a  que  las  personas  con  la  cond'ición  del  espectro

aut¡sta se puedan valer por sí mismas;

ll

l

ll.   Dignidad.  Valor  que  +econoce  una  calidad  única  y  excepcional  a  todo  ser

humano  por  el  simple  hecho  de  serlo,  como  lo  son  las  personas  con  la

condición del espectro au{¡sta;

lll.  lgualdad.   Garantiza   el   ejercicio   de   derechos   a   todas   las   personas   sin

distinción  alguna.   Para  ello  debe  de  asegurarse  tanto  la  igualdad  formal

ante la ley como la igualdad sustantiva;

IV. Inclusión.  Participac¡ón  significativa  de  las  personas  con  discapacidad  en
ll

toda   su   diversidad,,  promoviendo   el   ejercicio   efectivo   de   derechos   e
l

l.

incorporación   en  todos   los  asuntos  que   les  afecten   para  manifestar  su

opinión  y  que  ésta  sea  incluida  en  la  legislación,  política  pública  y  ámbito

judicial;

V.   lnviolabilidad  de  los  Derechos.  Prohibición  de  pleno  derecho  para  que

ninguna   persona   ü   órgano   de   gobierno   aten{e,   Iesione   o   destruya   los

derechos  huma,ios,  ni  las  leyes,  políticas  públicas y programas en favor de

las personas con la condic¡Ón del espectro autista;
I

VI. Justicia.  Virtud  de  dar a  cada  uno  lo  que  pertenece  o  le  corresponde.  Las

personas  con  la  condición  del  espectro  autista,  tendrán  acceso  a la justicia

en   igualdad  de  condic¡ones  con  las  demás,   incluso  mediante  ajustes  de

procedimiento  y  adecuados  a  la  edad,  para  facilitar  el  desempeño  de  las

funciones   efectivas   de   esas   personas   como   partic¡pantes   directos   e

indirectos,      incluidai::  la     declaración     como     testigos,      en     todos     los

proced¡mientos judic¡ales,  con  inclusión  de  la etapa  de  inves{igación  y otras

etapas preliminares;
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Vll.              Libertad.  Capacidad  de  las  personas  con  la  condic¡Ón  del  espectro

autista  para  elegir  los  medios  para  su  desarrollo  personal;  oj  en  su  caso,

ser asis{idos por las personas que señale la legislación civil aplicable,-

VIll.            Respeto:  Obligación de las autoridades en  relación con  los derechos

humanos de las personas con la condición del  Espect¡-o Aut¡sta;

lX. TransparenciaI   El  acceso  objetivo,   oportuno,   sistemático  y  veraz  de  la

información   sobre  la  magnitud,   políticas,   programas  y  resultados  de   las

acciones pues{as en  marcha  p'or las autoridades  participantes en  la gestión

y resolución del fenómeno autista; y

X.   Los  demás  que  respondan  a  la  ¡n{erpretación  de  los  principios  rectores  en

materia de derechos  humanos contenidos en  la  Constitución  Política de  los

Estados   Unidos   Mexicanos,  Tratados   lnternacionales,   en   la  'Constitución

Política  del  Estado  Libre y Soberano de  duerétaro,  Ley  para  la  lntegración

al  Desarrollo de las  Personas con  Discapacidád y demás leyes aplicables a

la materia.

Artículo  7.-  Para  el  debjdo  cumplimiento  de  la  presente  Ley,  Ias  dependencias  y

entidades de la Administración  Pública Local,  formularán  poIÍticas contemplando la

transversalI|dadj  resbecto  de  los  asuntos  de  su  competencia,  Ias  propuestas  de

programas,  objet¡vos,   metas,  estrategias  y  acciones,  así  como  sus  previsiones

presupuestarias.

Artículo  8.-Todas  las  autoridades  del  Estado  de  Querétaro  y  de  los  Munl'cipiosj

en los ámbitos de sus respectivas competencias, deberán reaI¡zar acciones a favor

de las personas que viven con la condi'ción del espectro autista.
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Es   obligación    deI    Gobiernó   'del    Estado   de   Querétaro,    proveer   los   ajustes

razonables    necesarios    en   'Ios    servicios    públicos    y/o    trámites    de    cualquier
.

dependencia de gobierno del'lEstado de Querétaro.

Es obligación  de  las ¡nstituc'iones  púbI¡cas y privadas del  Estado de Querétaro,  los

Munic¡pios,    los    Organismos    Constituc'ionales   Autónomos    y    las    lnstituciones

Educativas   Públicas  y  Privadas,   socializar,   capacitar,   preparar  y  sens'ib-ilizar  al

personal   en   mater-Ia   de   d¡écapacidad   para   una   atenc'Ión   efectiva,   trato.justo,H

respetuoso,  no  d¡scrim¡natorio  e  igualitario  a  todas  las  personas  que  viven  con  la

condición del espectro autista.

Artículo  9.-  En  todo  lo  no  previsto  en  el  presente  ordenamiento  se  aplicarán,  de

manera supletoria,  [a sigu¡ente norma'[¡vidad:

l

l.    Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;
D

ll.   Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro;

III.  Ley de Desarrollo Social del  Estado de Querétaro;

IV.  Ley de Educación del',Estado de Querétaro;
ml

V.   Ley de Justicia Constitucional del Estado de Querétaro;

VI. Ley  de  los  Derechos  de  las  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  deI  Estado  de

Querétaro;                                            +

Vll.              Ley de Salud del Estado de Querétaro;

Vlll.             Ley   para   Prevenir  y   Elim¡nar  toda   Forma   de   Discriminación   en   eI

Estado de Querétaro;

lX.  Ley para la  lnclusión  al  Desarrollo Socíal de las  Personas con  Discapacidad

del Estado de Querétaro;

X.   Código Civil y de Procedimientos Civiles del  Estado de Querétaro; y
l

X].  Las demás aplicables en la materiai

CAPITULO II
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De los Derechos y de las ObligacI|ones

Sección Primera

De los Derechos

Artículo  10.-Son  derechos  de  las  personas  con  la  condición  del  espectro  autI-sta

así  como  para  sus  famill'as,  en  los  términos  y  las  disposilciones  apljcables,  Ios

siguientes:

I.    Gozar plenamente  de  los  derechos  humanos  que  garantiza  la  Const¡tución

PoIÍ{ica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  los  Tratados  lnternacionales,  la

Ley General  para la Atención y Protección  a  Personas con  la Condición  deI

Espec{ro  Autista,  la  Const¡tución  Política  deI  Estado  Libre  y  Soberano  de

Querétaro, la presen{e ley y demás leyes aplicables;

ll.   Recibir  el  apoyo,  acceso  y  protecci'ón  de  sus  derechos  constitucilonales  y

legales   por   parte   de   las   autoridades   deI   Estado   Ll'bre   y   Soberano   de

Querétaro,  y de  los  MunicipI|os,  en  el  ámbito  de  sus  competenc¡as,  para  el

ejercicio efect¡vo de su capacidad jurídica;

lll.  Tener un  diagnóstico y  una  evaluación  clínica  integral,  oportuna,  temprana,

precisa,  responsable, accesible y sin prejuicios de ac`uerdo con los objetl'vos

del SI|stema de Salud;

lV. Solicitar   y   recibir   consultas   clínicas   integrales,   terapias   de   habilitación

especializada,   certificados   de   evaluación   y   dI|agnóstl'cos   indicativos   del

estado en  el  que se encuentren  las personas con  la condición  del espectro

autista,   en   la   red   hospitalaria   y/o   del   sector   salud   del   Estado   Libre   y

Soberano de Querétaro;
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V.   Contar   con    los    cuidados   apropiados    para    su    salud,    con    acceso    a

tratamientos   y   medicamentos   de   calidad,   que   les   sean   administrados

oportunamente, tomando todas las medidas y precauciones necesarias;

\

Vl. Ser  inscritos  en  el  Sistema  de  Protección  Social  en  Salud,.conforme  a  lo

establecido en la Ley General de Salud;

Vll.              Recibir    una    educación    o    capacitación    basada    en    criter¡os    de
l

integración  e ¡nclusión,  accesibilidad,  asequibilidad y gratuidad, tomando en

cuenta  sus  necesidade`s  específicas,  mediante  evaluaciones  pedagógicas,

a fin de fortalecer la posib¡lidad de una vida independiente;

VIll.             Contar   con    elementos   que   facili{en   su    proceso   de   ¡nclusión    a

escuelas de educación regular,  inclusiva y accesible, así como a programas

a  través  de  plataformas  digitales  y tecnologías  de  la  información  en  todos

los  niveles  educativos  en  los  términos  de  la  Ley  de  Educación  del  Estado

Libre y Soberano de Querétaro;

lX. Acceder   a    los    programas    gubernamentales    para    recibir   alimentación

nutritiva,    suficiente

metabólicas propias

>®
_-_b

de    calidad,    de    acuerdo    con    las    necesidades

su condición;

X.   Crecer y desarrollarse en un amiente sano y en armonía con la naturaleza;

XI. Ser incorporadas  a  los  programas  públicos  de vivienda,  en  términos  de  las

disposic'iones    aplicables,    con    el    f¡n    de    adquirir   una   vivienda    prop¡a,

asequible,  para un alojam'iento accesible y adecuado;

XII.               U{ilizar  el  servicio  del  transporte  público  y  pr'ivado  como  med¡o  de

libre  desplazam¡ento;  con  el  acceso  a  los  programas  que tiene  el  Gob-ierno

del  Estado de Querétaro, para las personas con discapacidad;
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XIll.            Recibir formación  y  capacitación  para  obtener un  empleo  adecuado,

sin discriminación,  ni  prejuicios,  ni  estigmas,  ni  estereotipos;

XIV.            Percibir  la  remuneración  J|usta  por  la  prestación  de  su  colaboración

laboral   productiva,   que  les  alcance  para  alimentarse,   vestirse  `y  alojarse

adecuadamente,  así como {ambién  para solventar cualquier otra  necesidad

vital,  en  los  términos  de  las  disposiciones  constitucionales  y  de  las  leyes

apl¡cables en  la  materia;

XV.             Disfrutar  de  la  cultura  y  de  las  actividades  recreativas  y  deportivas

que coadyuven a su desarrollo físico y mentaI;

XVI.            Tomar  libremente  decisiones  por  sí  mismos  para  el  ejercicio  de  sus
'  legítimos derechos;

XVII.           Gozar de una vida sexual digna,  libre,  informada y segura;

XVlll.         Contar   con    asesoría    y   asistencia   jurídica    gratuita    cuando    sus

derechos humanos y civiles les sean violados, para resarc¡rlos;

XIXI            Participar   en    la   vida   productiva   de   la   entidad,    con    dignidad   e

¡ndependencia,  como lo plantea una adecuada accesibiI¡dad e inclusión;

XX.             Contar  con   los   ajustes   razonables   necesarios   para   garantizar  su

plena  participación,  así  como  contar  con  un  adecuado  acompañamiento,

por parte de  las  personas servidoras públicas en  los diferentes trámites y/o

servicios-en   todas   las   dependencias   del   Estado   Libre   y   Soberano   de

Querétaro;
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XXI.            En  caso  de  ser  necesario,  tener  un  libre  acceso  con  animales  de

asistencia a todas las lnstituciones Públicas del  Estado Libre y Soberano de`
':l

Querétaro,   Ios   Municipios,   Ios   Organ¡smos   Constitucionales   Au{ónomos,

establecimientos públicos y privados;

XXII.          Derecho  de  la  persona  a  la  auto  adscr¡pción   como   Persona  con

Discapacidad  Psicosocial; y

XXlll.         Los  demás que garanticen  su  integridad,  su  dignidad,  su  bienestar,  y

su integración plena a' Ia sociedad con base en las Leyes aplicables.

Secc'ión Segunda

De las Obligaciones

Artículo   11.-Son   sujetos   obligados  a   garantizar  el   ejerc¡cio   de   los   derechos

descritos en el artículo anterior,  los siguientes:

l.     Las  instituc¡ones  públicas  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Querétaro  y  los

Mun¡cipios,   los   Organ¡smos   Constitucionales-Autónomos   para   capacitar,

atender y garantizar  los  derechos  descr-itos  en  el  artículo  anterior en  favor

de  las  personas  con  la  condición  de  espectro  autista  en  el  ejercicio  de  sus

respectivas competencias;

Il.   Las  ¡nstituciones  privadas  con  servicios  especializados  en  la  atención  de  'a

condic¡ón del espectro autista, der'ivado de la subrogación contratada;

Ill.  Las   personas   que   ejerzan   la   patria   potestad,   la   tutoría,   o   de   quien

legalmente   se   encuentre   a   su    cargo    para   otorgar   los   alimentos   y

representar  los  intereses  y  los  derechos  de  las  personas  con  la  condición

del espectro autista;
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lV. Las  personas  profesionales  de  la  medicina,  educación  y  demás  oficios  y

profesiones que resulten  necesarios para alcanzar la  habilitacl'ón  debida de

las personas con la condición del espectro autista, y

V.   Todas    aquéIlas    que    determine    la     presente     Ley    o    cualqul'er    otro

ordenamien{o jurídico que resulte aplicable.

CAPITULO lll

Po[íticas Públ¡cas en MaterI-a de Espectro Autista

-Artículo   12.-Los   principios  fundamentales  que  deberán   contener  las  políticas

públl'cas en materia de espectro autista son aquellos a los que se refiere el artículo

sexto de la presente Ley,  la cual es enuncl'ativa más no limitativa.

Artículo  13.-Son  políticas  públicas  del  Gobierno  deI  Estado  Libre  y  Soberano  de

Querétaro,  en  materia  de  atencl'Ón  de  las  personas  gon  la  condición  del  espectro

autista las s¡guientes:

I.     lnsertar en  las agendas permanentes de  las  instancias de desarrollo social,

educativas   y   de   salud,   el   tema   de   las   personas   con   la   condición   del

espectro autista para con ello promover y facilitar la atención  especializada,

así como la inclusión a favor de este sector poblacionaI;

Il.   Conocer  las  necesidades  fundamentales  de  las  personas  con  la  condición

del   espectro   autista   y   con   ello   impulsar   la   integración   e   inclusión   a   la

sociedad;

lll.  Creación   de   incentivos  fiscales  a  las  empresas,   industrias,   comercios  o

establecimientos que capaciten y contraten  a las personas con  la condicI-ón

del  espectro  autista,  así como  cuiden  el  acceso a  un  salario justo,  a través

de la colaboración de la SecretariJa del Trabajo;
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lV. Creación   del   área   especializada   y   accesible   de   diagnóstico,  ,atención,

evaluac¡ón  clínica  integral y prestación  de servicios de salud  a  las  personas

con  la  condic-ión  del  espectro  autista,  con  el  propósito  de  disminuir la  carga
l

de  enfermedad  y  comorbilidades  para  así  potenciar  sus  posibilidades  de

desarrollo;  y                     n

V.   Procurar    la    previsión    presupues{aria    para    garantizar    la    creación    de

infraestructura    gubernamental,    facilitar    la    disponibilidad    de    espacios

seguros   para   el   segu¡miento   terapéutico,   recreacional   y   la   práctica   del

deporte   en   espac¡os   seguros   para   las   personas   con   la   condic¡ón   del

espectro autista.

CAPÍTULO IV

De la Comisión lnterinstitucionaI Estatal de Atención al

Espectro Autista

\                                                                                                l

Artículo  14.-Se crea  la Com¡sión  lnterinstituc¡onaI  Estatal  de Atención aI  Espectro

Aut¡sta  como  una  instancia  de  carácter permanente  del  Gobierno  deI  Estado,  que

tiene   por  objeto  garantizar  que  'a  ejecución   de  los   programas  en   mater¡a  de

átención a las personas coni la condición del espectro autista se realice de manera

coordinada.                                     i

:

Los  acuerdos  adoptados  en  el  seno de  la  Comisión,  serán  obligator¡os y deberán

establecer de  manera  responsable  el tiempo  dentro  del  cual  se  ejecutarán,  por lo

que  las  autoridades  competentes,  deberán  realizar  las  acciones  necesar¡as  de

manera progresiva a fin de lograr los objetivos que pers¡gue la presente Ley.

Artículo   15.-   La   Comis¡ón:  estará   integrada   por  las   personas   titulares   de   las

sigu¡entes  Dependencias delila Administración  Pública  Estatal:

23



I.     La Secretari'a de Salud,  cuya persona titular presidirá la Comisión;

Il.   La Secretaría de EducacI|ón;

III.  La Secretaría de Gob¡erno;

IV.  La Secretaría de Finanzas;

V.   La Secretaría de la Con{raloría;

VII  La Secre{aría del Trabajo,-

VII.              La Secretaría de Planeación y Participación  Ciudadana,-

VIII.             La Secre{aría de la Juventud;

lX.  La Secretaría de Desarrollo Soc¡aI;

XI   La   persona  titular  del   Sis{ema `Estatal   para   eI   Desarrollo   lntegral   de   la

Familia;

XII  EI  lnstituto deI  Deporte y la  Recreación del  Estado de Querétaro;

Xll.             La  persona  que  presida  el  Consejo  Estatal  para  las  Personas  con

Discapacidad;

Xlll.              El  lnstitu{o  Municipal  para  Prevenir y  EI¡minar la  Discriminación;

XIV.            Seis  personas  representantes  de  distintas  Asociaciones  Civiles  del

Estado   Libre   y   Soberano   de   Querétaro,    Iegalmente   constituidas   que

destinen   su   obJ'eto   social   al   tema   de   las   personas   que   viven   con   la

Condición  del   Espectro.   La  representacl'ón   procurará  estar  en  función  aI

principio de paridad de género.

XV.             lnvitados permanentes:

a.   EI  Delegado en el  Estado del  lns{ituto Mexicano del Seguro Social.

b.   EI   Delegado   en   el   Estado   del   lnstI|tuto   de   Seguridad   y  Servicios

Sociales de los Trabajadores deI Estado.

c.   EI   Delegado   en   eI   Estado   del   lnstituto   Nacional   de   Estadística   y

Geografía.

d.   Los    representantes    de    organismos    no    gubernamentales    que

determine la Presidencia de la Comisión.
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Los   integrantes   de   la   Comisión,   podrán   designar   a   sus   suplentes   qu-ienes,

preferentemente, deberán contar con el rango de subsecretaría o d-irección.
I

La   Comis¡ón   aprovechará  ilas   capacidades   institucionales   de   las   estrücturas
ll

administrativas de sus integrantes para el desarrollo de sus func.iones.

La  participación  de  los  integrantes  e  invitados  a  la  Comisión  será  de  carácter

honorífico.

Celebrará    al    menos    tresil¡reuniones    al    año    de    evaluación,    planeación    y

seguimientoJ  mismas que se+án de cai-ácter público.

La Comisión contará con una Secretaría Técnica, misma que estará a cargo de un

funclionar'Io de la Secretaría, cuya persona titular será designada por la presidencia

de la Comis¡ón  lnterinstitucional.

Artículo  16.-Para  el  cabal  cumplimiento  de  su  objeto,   Ia  Com¡sión  tendrá  las

s¡guientes funciones-.

l.    Coordinar  y  dar  el  seguim¡ento  correspondiente  a  las  acc¡ones  y  ajustes

razonables   que,   en   el   ámb¡to   de   su   competencia,   deban   real'Izar   las

dependencias   y   entidades   de   la   Adm¡nistración   Públ'ica   Estatal   en   la

materia   de   la   presente   ley,   así   como   elaborar   las   polít'icas   públicas

correspondientes;

l

ll.   Apoyar  y  proponer  mecanismos  de  coordinación  entre  las  autoridades  de

los   diferentes   órdenes   de   gobierno   para   la   eficaz   ejecución   de   los

programas   en   materia   de   atenc¡ón   e   inclus¡ón   de   las   personas   con   la

condic'ión   del   espectro   autista   y   vigilar   el   desarrollo   de   las   acciones

derivadas    de    la   citada    coordinación,    de   acuerdo    con    el    cr¡ter¡o   de

transversallidad   previsto   en   la   Ley   General,   así   como   en   sistemas   de
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gestión    y    calidad    que    incluirán    l'ndI|cadores    que    permitan    evaluar   la

accesibilidad  de  los  servicios  públicos,   en  favor  de  las  personas  con   la

condición del espectro autista;

lll.  Apoyar  y  proponer  mecanismos  de  concertación  y  socializacjón   con   los

sectores social y privado,  en  térmI|nos de  la  normat¡vidad  deI  Estado  Libre y

Soberano    de    Querétaro,    a    fin    de    dar   cumplimiento    al    principio    de

transversalidad,  así como vigilar la ejecución y resultado de los mismos;

lVI  lmplementar  y  promover  medidas   de   informaci|ón,   detección,   formación,

socialización   y  de   toma   de   conciencia,   dirigidas   a   personas   servidoras

públicas  y  a   la   población   en   general,   que   promuevan   el   respeto   a   los

derechos  de  las  personas  con  condición  del  espectro  autistaJ  su  inclusión,

Ia  no discriminación y la accesibilidad;

V.  Apoyar la promoción  de  las leyes,  políticas  públicas,  estrategias y accl'ones

en   la  materia  de  la  presente  Ley,  así  como  promover,   en  su  caso,   Ias

adecuaciones y modifi'caciones necesarias a las mismas;

Vl.  Proponer al  Ejecutivo las políticas públicas y criterios para la formulaci|ón de

programas    de    capacitación,     d¡fusión,     asesoramiento,     sehsibilI-zación,

socllalización    y    acciones    de    las    dependencias    y    entidades    de    la

Administracjón  Pública  Local en  materia de atención  de las  personas  con  la

cond¡ción del espectro autista;

VII.              Vincular    las    act¡vI|dades    de    la    Comisión    con    los    centros    de

investigación   de   las   Universidades   Públicas   y   Privadas   deI   Estado   en

materia  de  atención  y  protección  a  personas  con  la  condición  del  espectro

autista,|
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VIll.             Elaborar  linformes  de  actividades  y  logros   alcanzados,   medibles  y

cuantificables,  de  manera  semestral  y  anual,   los  cuales  serán  enviados

para  conocimiento  a,, Ios  tres   poderes  del   Estado   Libre  y  Soberano  de

Querétaro y presentados públicamente ante la ciudadanía;
l

IX.  Las que  determine  la  perso,na T¡tular del  Poder Ejecut-ivo del  Es{ado  Libre y

Soberano   de   Querétáro   y   los   demás   ordenamientos   aplicables   en   la

materia,  para el cumplimiento de la presente Ley.

CAPITULO V

De las atr¡buciones de la Comisión

l

l

Artículo 17.-Corresponde a la Pres¡dencia de la Comis¡ón:

lI    Convocar   a   sesión   por   conducto   de   la   Secretaría   Técnica,   así   como
l

formular el orden del día;

ll.   Presidir las ses¡ones de la Comisión;

lll.  Dirigir y moderar los debates durante las ses¡ones de la Comislión;

IV. Tener voto de calidad en caso de empate;

V.   Consultar   las   políticas   necesarias   para   el   eficaz   funcionam¡ento   de   la

Com¡s'ión;                           i

Vl. Someter  a  la  aprobac¡ón  de  la  Comisión,  el  plan  anual  de  trabajo,  con  la

informac¡ón   que   le  iprovean   las   diferentes   dependencias   y   entidades

relacionadas con la materia;

VII.              Poner   a   consideración   de   la   Comisión,    estudios,    propuestas   y

opiniones que existan en esta materia;

Vlll.            Elevar  a  la  consideración  de  la  Comisión,   Ios  proyectos  sobre  su

reglamentación  interna; y



IX. Elaborar  los   informes  de  actividades  de  acuerdo  a  lo  establecido  en   la

presente Ley.

Artículo 18.-Corresponde a la Secretaría Técnica de la Comisión:

l.     Organizar [as actividades de la Comisión;

Il.    COnVOCar a SeSión  a  IOS  integranteS de la  Comisión,  prevl'a  ILnstrucción  de  la

Presidencia, remitiendo el correspondjente orden del día;

Ill.  Elaborar  el  proyecto  de  plan  anual  de  trabajo,  con  la  información  que  le

provean   las   diferentes   dependencias   y   entidades   relacionadas   con   la

materia;

lV.  Dar seguimiento y difusión a los acuerdos;

V.   Prestar asesoría técnica a los ¡ntegrantes de la Comisión;

Vl. Verificar  que   las   actas   aprobadas   de   las   sesi'ones   estén   debidamente

firmadas     por    los     miembros     y,     en     su     caso,     recabar    las    firmas

correspondientes;

VII.              Llevar el  control de la agenda;

VIll.            Preparar   la   documentación   necesaria   para   el   desahogo   de   las

sesiones,-

lX.  Dar seguimiento a los acuerdos emit¡dos por la Comisión;

XI   Elaborar los  proyectos  de  lineamI|entos  de  operac¡ón  y organización  interna

de la Comisión, y

XI. Las demás que le conf¡era la presente Ley y su reglamento.

CAPITULO VI

De la Secretaría de Salud

Artículo  19.-La  Secretaría de Salud  coordinará  los centros  de salud,  organismos

y  órganos  del  sector  salud  Estatal,  a  fin  de  que  se  ¡ncrementen  y  ejecuten  las

sigujentes acci[ones:
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I.     Realizar  estudios  e  investigaciones  clín'icas  y  cienti'ficas, epidemiológicas,

experimentales,  de desarrollo tecnológico y básico en  las áreas bioméd¡cas

y  socio-méd¡cas  para  el  diagnóstico  y  tratamiento  de  las  personas  con  la

cond¡ción   del   espectro   aut¡sta,   de   manera   individual   o   en   conjunto  con

universidades   públicas   y   privadas,   así   como   los   diversos   centros   de

estudio;

ll.   Realizar    campañas  i  de    sensibilización    y    concientización     sobre     las

características  propias  de  la  condición  del  espectro  autista,  a  fin  de  crear

conciencia al respecto en la sociedad;

lll.  Atender a  la  poblac'ión  con  la condición  del  espectro  autista  a través,  segün

corresponda,     de    consultas    externas,    es{udios    clínicos,    diagnósticos

tempranos,   terapias   de   rehabilitación,   orientación   nutricional,   y  de  otros

servicios  que   a  ju'ic¡o  de  los  Centros  de  Salud  y  demás  organismos  y

órganos    del    sector    salud    sean    necesarios,    garantizando    que    sean

inclusivas, accesibles y asequibles o gratuitas;

lV. Promover  políticas  y  programas  para  la  protección  de  la  salud  integral  de

las personas con la condición del espectro autista;

VI   Expedir  de  manera  directa  o  a  través  de  las  'Instituciones  que  integran  eI

sistema  de  Salud,   los  diagnósticos  a  las  personas  con   la  condición  del

espectro autis{a que lo soliciten; y

ll

Vl. Elaborar el  Sistema  de  lnformación  Local  de  personas  con  la  condición  del

espectro  aut¡sta,  a  efecto  de  actualizar el  Sistema  de  lnformación  a  cargo

de la Secretaría de Salud del éobierno Federal.

Artículo® 20.-Las   acdiones   para   la   habilitación,   rehab'ilitación   e   inclusión   para

personas   con   la  condiciónl del   espectro  autista,   deberán   basarse  en   modelos
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sustentado en evidencia científica,  estar acordes con  los algoritmos de tratamiento

y    guías    de    práctica    cIÍnica    y    pedagógica.    Dichas    acciones    deberán    ser

¡ndividualizadas,     estructuradas,     extensivas     e     intensivas,     que     jncluyan     la

par{icipación  de  los diferentes  miembros de la familia,  de la comunidad y sociedad

civil, y considerar la neceslldad familiar del acompañamiento psicosocial.

La inclusión  de  las  personas con  la condición  del  espectro autista comprenderá  la

habilitación  terapéutica,  la  habilitación  psicosocial  y el  fomento  de  las  habil¡dades

de  comunicación  {emprana,  social  e  interacción,  para  ello  se  deberán  prever  las

adecuaciones       curriculares,       socio-culturales       y       recrea{ivas       necesarias,

acompañadas  de  la  participación  de  quien  ejerza  la tutela  o  patria  potestad  de  la

persona con espectro au{ista.

CAPITULO VII

De las Secre{arías de Educación, Desarrollo Social y deI Trabajo

Artículo   21.-   EI   Estado   a   través   de   la   Secretaría   de   Educación,    brindará

educación  o  capacitación  inclusiva,  accesible  y  asequible  o  gratuita,  tomando  en

cuenta sus  necesidades específicas,  mediante evaluaciones pedagógicas,  a fin de

fortalecer la  posibilidad de  una vida  ¡ndependiente en todos  los  niveles educativos,

a  las  personas  que  presenten  condición  del  espectro  autis{a,  de  conformidad  con

la Ley General de Educación y la Ley de Educación del Estado de Querétaro.

Artículo  22.-  La  Secretaría  de  Educación,  en  coordinación  con  la  Secretaría  de

Salud   y   la   Secretaría   de   Desarrollo   Social,   realizarán   acciones   de   atención

tendientes  a  promover  la  restauración  de  conduc{as,  adquisición  de  adecuados

niveles   de   independencia   e   incorporación   de   nuevos   modelos   de   interacción,

med¡ante    el    desarrollo    coordinado    de  .metodologías    y   técnicas    de    ámb¡to
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terapéutico,  pedagógico y recreativo,  a las personas con la condición  del  espectro

autista.
i

Artículo  23.-  La  Secretaría  de  Educación,  en  coordinación  con  la  Secretaría  de

Desarrollo   Social   y   los   órganos   dedicados   a   la   capac¡tación,    establecerán

programas permanentes, cursos y talleres para la part¡cipación de personas con la

condición  del  espectro  autista,  con  el fin  de fomen{ar el  empleo s¡n d¡scrimlinación,

ni  prejuic¡os,  n¡ estigmas,  ni estereotipos.

Artículo 24.-  La  Secretaría  del  Trabajo y  Previsión  social,  en  coordinación  con  la

Secretaría  del  Trabajo  del  Estado  de  Querétaro,  a  través  deI  Programa  Nacional

del Trabajo y Empleo para laé Personas con D¡scapacidad, fomentarán la ¡nclusión

laboral  de  las  personas  con  'a  condición  del  espectro  autista,  de  acuerdo  con  lo

establecido  en  el  artículo  11  fracc¡ón  lll,  de  la  Ley  General  para  la  lnclusión  de  las

Personas con Discapacidad, atendiendo a la individualizac'ión de cada caso.

Artículo   25.-   Queda   proh¡bido   solicitar  o   tomar   en   consideración   documento

méd¡co alguno  en  el  que se  haga  constar o se  certifique,  que  las  personas  con  la

condición   del   espectro   autista   se   encuentran   aptas   para   el   desempeño   de

actividades  laborales,  productivas  o  de  cualquier  otra  índole,  y  por  lo  tanto,  que

condiclione  la  posib-ilidad  de  su  contratación  laboral  o  el  desarrollo  o  práctica  de

act'iv¡dades de su interés.

CAPITULO Vlll

De la Participación C¡udadana

Artículo  26.-  Corresponderá  a  las  personas  físicas  o  morales  de  los  sectores

social y privado,  conforme a sus atribuc¡ones:
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I.     Difundir los derechos de las personas con  la condición del espectro autista;

Il.    En  coordinación  con  la  Coriisión,  promover  el  distintivo  visual  de  ¡nclusión

de la condición del espectro autista;

III.  Participar,   el  día  2  de  abrl'I  de  cada  año,   en   la  conmemoración   del   Día-

Mundial  de  Concienciación  sobre  el  Autismo,  con  la  iluminación  en  color

azul    de    los    inmuebles    púk)licos    y    privados    en    los    que    exjsta    la

infraestructura para realizarlo;

lV.  Promover   la   celebracI|Ón   de   convenios   de   colaboración,   coordinacíón   y

concertación  con  organismos  y  autoridades  públicas  y  privadas,   para  el

cumplimiento de la presente Ley; y

V.   Fortalecer      los      mecanismos      de      corresponsabilidad,      solidaridad      y

subsl'diariedad a favor de las personas con la condición,del espectro autista;

Artículo 27.-Cualquier persona  podrá  participar activamente en  las acciones  que

realicen  las  autoridades  estatales  y  municipales,  con  el  objeto  de  conmemorar eI

DÍa  Mundial  de  Concl'enciación  sobre eI Autismo,  el  cual se  llevará a  cabo el  día 2

de abril de cada año.

CAPITULO IX

De las Prohib¡ciones y Sanciones

Sección Primera

De las Prohibiciones

Artículo 28.-A fin  de garantizar el goce efectivo de  los derechos de  las personas

con la Cond¡ción del  Espectro Autista y sus familias, queda prohibido:
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I.    Rechazar su atención ®--..-- n cli'nlicas y hospitales del sector público y privado;

ll.   Negar la or¡entación  necesaria para un diagnóst¡co y tratamiento adecuado,

y  desestimar  el  traslado  de  personas  a  instituc'iones  especial¡zadas,  en  el'F

supuesto de carecer de los conocimientos necesarios para su atención;

lll.  Actuar con  negligencia y realizar acciones que  pongan en riesgo la salud de

las personas,  así como aplicar terap¡as riesgosas,  indicar sobre-med¡cac¡ón

que  altere  el  grado  de  la  cond¡c'ión  u  ordenar  internamientos  injustificados

en instituciones psiquiátricas;

lV.Impedir,     condicionar    o    desautorizar    la    inscripción     en    los    planteles
l

ed-ucativos públicos y privados;
l

V.   Ejercer violencia  en  todas  sus formas  hacia  las  personas  con  la  condición

del   espectro   autista'  y   que   atenten   contra   su   d'ignidad   y   estabilidad

emocional o la de sus familiares y/o cuidadores;

VII Negar   ajustes   razonables   o   imped¡r   el   acceso   a   servicios   públicos   y

pr¡vados    de    caráctér    cultural,     deportivo,     recreativo,     así    como    de

transportación;

VII.             Negar  el  derecho  a  la  obtención  de  seguros  de  gastos  médicos  o

cualqu¡er otro tipo de seguro por tener la condición del espectro aut¡sta;

VIll.             Denegar  la  pos'ibilidad  de  contratación  laboral  por tener  la  condición

del espectro autista;

lX. Acosar  a   las   personas   con   condición   del   espectro   autista   en   cualquier

ámbito   de   su   vida, ¢omo   lo   es   el   acoso   escolar,   laboral,   social  y  sus
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modalidades   de   acoso   en   lnternet,   ci'beracoso,   ciberodio,   grooming   o

cualqu¡er otro de carácter particularmente violento y dañino,  en  razón de su

discapacidad,-

X.   Negar  la   asesoría  jurídica  o   los  aJ'ustes   razonables   necesarios   para   el

ejerc¡cio de sus derechos;

Xl. Negar  o   impedir  el   acceso  a   las   personas   cuI|dadoras   en   caso  de  ser

necesario el  acompañamiento a  las  personas con  la condición  del  espectro

autista  o  con  trastorno  del  neurodesarrollo  sin  I|mportar  que  sean  mayores

de edad, a los servicios públicos y privados; y

XII.             Todas   aquellas   acciones   que   atenten   o   pretendan   desvirtuar   lo

dispuesto en la presente Ley y los demás ordenamientos aplicables.

Sección Segunda

De las Sanciones

Artículo 29.-Las  responsab¡l¡dadesly faltas  administrativas,  así como  los  hechos

delictivos   que   eventualménte   se   cometan   por   la   indebida   observancia   a   la

presente   Ley,   se   sancionarán   en   los   términos   de   las   leyes   administrativas   y

penales aplicables.
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TFuNSITORIOS

entrará  en  vigor  a]  día  siguiente  de  s^_-:

publicación   en   el   Periódico  :Óficial   deI   Gobierno   del   Estado   "La   Sombra   de

Arteaga".

ARTÍCULO  PRIMERO.  La  presente  Ley
m

ARTÍCULO  SEGUNDO.   Se  derogan  todas   las  disposiciones  de  igual  o  menor

jerarquía que se opongan a esta Ley.

ARTÍCULO   TERCERO.   Envíese   al   titular   del   Poder   Ejecutivo   del   Estado   de

Querétaro  para  su  publicación  en  eI  Periódico  Oficial  deI  Gobierno  del  Estado  de

Querétaro í[La Sombra de Arteaga".

l

ATENTAMENTE

D]P,  LAU

lNTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MORENA Er

LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
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